
 
 

Envigado, 26 de febrero de 2026 

  

PROPOSICIÓN PARA FIJACIÓN DE HONORARIOS DE LA REVISORÍA FISCAL PARA 
LOS AÑOS 2026 Y 2027. 

 

(“OTROS EVENTOS”) 

 
Almacenes Éxito S.A. (la “Compañía”), en línea con la convocatoria a la reunión presencial 
ordinaria de la Asamblea General de Accionistas que fue publicada el pasado 23 de febrero 
tras haberse surtido los procesos y autorizaciones necesarias para ello, informa a sus 
accionistas y al mercado en general sobre la proposición relativa a la fijación de honorarios 
de la Revisoría Fiscal para los años 2026 y 2027 que será sometida a consideración de la 
Asamblea General de Accionistas, en la reunión que se llevará a cabo el lunes 30 de marzo 
de 2026 a las 11:00 a.m., en la sede administrativa de la Compañía ubicada en el municipio 
de Envigado, Antioquia. 
 
A continuación, se adjunta el texto de la referida proposición.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.grupoexito.com.co/es/convocatoria-asamblea-2026.pdf


 
 

PROPOSICIÓN PARA LA FIJACIÓN DE HONORARIOS DE LA REVISORÍA FISCAL 

PARA LOS AÑOS 2026 Y 2027 

  

Se somete a consideración de la Asamblea General de Accionistas para su correspondiente 

aprobación la siguiente proposición relativa a los honorarios por la prestación de servicios 

de revisoría fiscal para los años 2026 y 2027: 

  

Considerando: 

  

• Que tras el proceso de selección objetivo y transparente realizado por la administración, 

BDO Audit S.A.S. BIC (BDO) ha sido la firma sugerida para prestar los servicios de 

revisoría fiscal para los años 2026 y 2027. 

  

• Que BDO ha presentado una propuesta de honorarios para la prestación de servicios 

de revisoría fiscal, los cuales están destinados a cubrir los recursos humanos y técnicos 

para cumplir su función dentro del alcance establecido. 

   

• Que estos honorarios fueron sometidos a consideración del Comité de Auditoría y 

Riesgos y de la Junta Directiva. 

  

Resuelve: 

  

Aprobar la proposición de honorarios por los servicios de revisoría fiscal por dos mil 

doscientos veintitrés millones ochenta y seis mil pesos colombianos (Cop$2.223.086.000), 

estos honorarios cubren los periodos contables 2026 y 2027. 

  

 

 

 
 
 


